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7.4. Tarifas punto limpio:
— Por el transporte y gestión de restos de poda de jardín y/o volumi-

nosos, que ocupen más de 3 metros cúbicos: 75 euros por viaje.
— Por la gestión de podas entregadas en el punto limpio, siem-

pre que el volumen exceda de los 3 metros cúbicos: 2
euros/m3 o fracción.

— Por el tratamiento de residuos voluminosos depositados pre-
viamente en lugares habilitados para ello por el Ayuntamien-
to, siempre que el volumen exceda de los 3 metros cúbicos: 4
euros/m3 o fracción.

— Por el tratamiento de escombros depositados previamente
en lugares habilitados para ello por el Ayuntamiento: 25
euros/m3 o fracción.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se propone la modificación de la presente ordenanza fiscal, con
objeto de incrementar el tipo de gravamen aplicable, quedando de la
siguiente manera:

Art. 4. 1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 3,4 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente
licencia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO

CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

La modificación de la presente ordenanza fiscal es con objeto de
actualizar las tarifas aplicables, teniendo en cuenta el incremento del
índice de precios al consumo, desde que entró en vigor esta ordenan-
za en 2004, quedando de la siguiente manera:

Art. 6. 1. Para la aplicación de las tarifas vigentes se efectúa
la siguiente zonificación de los terrenos de uso público, cuya ocupa-
ción sea autorizada:

— Zona A: plaza del Doctor Gereda y paseo de Los Españoles.
— Zona B: avenida de Madrid, plaza del Generalísimo, calle

Prado Jerez y plaza de Los Ángeles.
— Zona C: resto de ocupaciones.
2. De acuerdo con lo establecido anteriormente, se fijan las si-

guientes tarifas:
— Por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas:

Zona A: 38,06 euros/m2.
Zona B: 30,45 euros/m2.
Zona C: 22,84 euros/m2.

— Por ocupación de terrenos de uso público, con toldos y demás
instalaciones protectoras, siempre que se apoyen en el suelo,
por metro cuadrado y temporada: 7,61 euros/m2.

Finalizado el plazo de exposición pública sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
se eleva este a definitivo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Navacerrada, a 19 de enero de 2009.—El alcalde, Pablo Jorge
Herrero.

(03/1.921/09)

NAVACERRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para ser admi-
tido y tomar parte en el proceso selectivo convocado para cubrir por
promoción interna tres plazas de administrativo vacante en la plan-

tilla de personal funcionario e incluidas en la oferta de empleo pú-
blico 2007. Por resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de enero
de 2008, se acuerda:

1. Aprobar la lista de admitidos, haciendo constar que no exis-
ten solicitudes excluidas.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y la base cuarta
de las de convocatoria, exponer al público la lista de admitidos y
excluidos aprobada. Los aspirantes excluidos expresamente, así
como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de dicha Resolución a fin
de subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su no
inclusión expresa. La lista certificada se expondrá en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en la página web (www.ayto-nava-
cerrada.org).

3. Fijar la fecha de realización del primer ejercicio el día 8 de
mayo de 2008, a las doce horas. El ejercicio se realizará en el Ayun-
tamiento de Navacerrada, sito en la plaza de los Ángeles, número 1.

Navacerrada, a 20 de enero de 2008.—El alcalde, Pablo Jorge
Herrero.

(03/1.960/09)

NAVACERRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para ser admiti-
do y tomar parte en el proceso selectivo convocado para cubrir me-
diante oposición libre una plaza de auxiliar administrativo vacante en
la plantilla de personal funcionario e incluida en la oferta de empleo
público 2007. Por resolución de la Alcaldía, de 20 de enero de 2008,
se acuerda:

1. Aprobar la lista de admitidos.
2. Aprobar la lista de excluidos que se inserta a continuación:

Lista de excluidos

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y la base cuarta de las
de convocatoria, exponer al público la lista de admitidos y excluidos
aprobada. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de dicha resolución a fin de subsanar los defec-
tos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa. La
lista certificada se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en la página web (www.aytonavacerrada.org).

4. Fijar la fecha de realización del primer ejercicio el día 14 de
marzo de 2008, a las doce horas. El ejercicio se realizará en el Cole-
gio Público “Príncipe de Asturias”, sito en la avenida del Rosal, nú-
mero 2, 28491 Navacerrada (Madrid).

Navacerrada, a 20 de enero de 2008.—El alcalde, Pablo Jorge
Herrero.

(03/1.926/09)


